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1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento contiene los resultados de la evaluación realizada a la Empresa 

Prestadora de Servicios de Saneamiento Marañón Sociedad Anónima – EPS MARAÑÓN 

S.A. (Empresa Prestadora) en el marco de los dispuesto en el Texto Único de la Ley Marco 

de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (T.U.O. de la Ley Marco) y su 

Reglamento. 

El numeral 8 del artículo 79 del T.U.O. de la Ley Marco dispone que la Sunass evalúa a las 

Empresas Prestadoras a fin de determinar si estas incurren en causal(es) para su ingreso 

al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) relacionadas a los aspectos de: i) solvencia 

económica y financiera, ii) sostenibilidad en la gestión empresarial y iii) sostenibilidad en 

la prestación de los servicios de saneamiento.  

El RAT tiene una duración máxima de quince años; no obstante, cada tres años, la Sunass 

evalúa si las Empresas Prestadoras han revertido la(s) causal(es) que motivaron su 

ingreso o, no se encuentran incursas en ninguna otra causal referida a los aspectos 

mencionados en el párrafo precedente, según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 

225 del Reglamento. 

En ese sentido, al haber transcurrido tres años desde que la Empresa Prestadora ingresó 

al mencionado régimen, corresponde a esta Superintendencia evaluar su continuidad o 

conclusión en virtud de lo dispuesto en el T.U.O. de la Ley Marco y su reglamento.   

Asimismo, es importante mencionar que en el presente informe se realizó el análisis de la 

evolución de los indicadores de gestión y financieros de la Empresa Prestadora desde su 

incorporación al RAT hasta el cierre del año 2021; sin embargo, estos no son sujetos de 

evaluación para su continuidad. Además, se hizo el respectivo análisis de la situación 

económica - financiera de la Empresa Prestadora cuyo resultado se presenta en el 

contenido. 

Finalmente, para la evaluación mencionada, se tomó en cuenta la metodología establecida 

en la “Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio de las 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal” 

(Directiva). 

2. OBJETIVO  

Evaluar si la Empresa Prestadora incurre en causales que determinen su continuidad en el 

RAT. 

3. ANTECEDENTES 

3.1 Mediante Sesión N° 013-20181 de fecha 19.9.2018, el Consejo Directivo del Otass declaró 

el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio de la Empresa Prestadora y la aprobación de 

las líneas de acción propuestas en el Informe Final de Evaluación para la aplicación al 

Régimen de Apoyo Transitorio de las EPS de Accionariado Municipal - Periodo 2015-2016. 

3.2 Mediante octavo Acuerdo de la Sesión N° 013-2018, el Consejo Directivo del Otass acordó 

aprobar el ingreso al RAT de la Empresa Prestadora por incurrir en la causal de gestión 

empresarial. 

 
1 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 7.11.2018. 
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3.3 A través de la Resolución Ministerial N° 375 – 2018 - VIVIENDA de fecha 6.11.20182, el 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) ratificó el acuerdo adoptado 

por el Otass. 

3.4 Con Oficio Circular N° 0010 – 2022 – SUNASS - DF de fecha 11.4.20223 la Sunass 

comunicó a la Empresa Prestadora el inicio de la evaluación de continuidad en el RAT, 

requiriéndole información. 

3.5 Mediante Oficio N° 149 – 2022 – GG/ EPS MARAÑÓN S.A. de fecha 18.5.2022, la Empresa 

Prestadora remitió a esta Superintendencia, información financiera referente al cierre de 

los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021. 

3.6 Asimismo, con Oficio N° 230 – 2022 – GG – EPS MARAÑÓ S.A. de fecha 19.7.2022, la 

Empresa Prestadora adjuntó copias de los convenios firmados con el Otass, PAU, y 

documentos que acreditan la designación de los miembros del CDT y Gerente General. 

3.7 A través del Oficio N° 265 - 2022/SUNASS-DF de fecha 17.3.2022, la Sunass solicitó a la 

Contraloría General de la República (CGR) información respecto a la implementación de 

las acciones administrativas y/o legales, materia de recomendación del(los) informe(s) 

resultante(s) de una acción de control al 31.12.2021 de la Empresa Prestadora. 

3.8 Mediante Oficio N° 1361-2022-CG/GRI4, la CGR, remitió la información respecto a la 

implementación de las acciones administrativas y/o legales materias de recomendación 

del(los) informe(s) resultante(s) de una acción de control al 31.12.2021 de la Empresa 

Prestadora. 

4. BASE LEGAL 

4.1 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobada por 

Decreto Legislativo N° 12805 y modificatorias. 

4.2 Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-VIVIENDA6 y modificatorias. 

4.3 Directiva para la Evaluación en el Marco del Régimen de Apoyo Transitorio de las Empresas 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal (en 

adelante la Directiva), aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 068-2017-

SUNASS-CD y modificatoria 7. 

4.4 Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA8, que aprueba el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 

Prestación de los Servicios de Saneamiento (T.U.O de la Ley Marco). 

5. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA MATERIA DE EVALUACIÓN  

5.1 La Empresa Prestadora fue fundada el 9.12.1993, bajo el nombre de “Empresa Municipal 

de agua potable y alcantarillado (EMAPA) Jaén - Bellavista”, siendo inscrita con partida 

 
2 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 7.11.2018. 
3 Notificado a la Empresa Prestadora el 11.4.2022. 
4 Recibido por la Sunass el 2.9.2022. 
5 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 29.12.2016. 
6 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.6.2017. 
7 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 19.4.2019. 
8 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 26.4.2020. 
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registral N° 11001858 de la Oficina Registral Jaén de la Zonal Registral N° II – Sede 

Chiclayo el 10.1.1994. 

5.2 Mediante Resolución de Junta Empresarial N° 02-96 de fecha 2.7.1996 se aprobó la 

transformación y cambio de razón social denominada “Empresa Municipal de agua 

potable y alcantarillado (EMAPA) Jaén - Bellavista” a una sociedad comercial de 

responsabilidad limitada bajo la denominación de “Empresa Prestadora de Servicios 

Marañón S.R.L– EPS MARAÑÓN S.R.L”, siendo inscrita con partida registral N° 11001858 

de la Oficina Registral Jaén de la Zonal Registral N° II – Sede Chiclayo el 5.3.1998. 

5.3 Por junta Universal de Socios del 24.4.2018 se acordó realizar la transformación societaria 

denominándose “Empresa Prestadora de Servicios Marañón S.A.– EPS MARAÑÓN S.A.” 

siendo inscrita en el asiento B00001 de la partida registral N° 11001858 de la Oficina 

Registral Jaén de la Zonal Registral N° II – Sede Chiclayo el 22.11.2018. 

5.4 La Empresa Prestadora tiene dentro de su ámbito de responsabilidad las provincias de 

Jaén y San Ignacio. 

5.5 De acuerdo con su estatuto social9, el cuadro de accionistas y su participación accionaria 

y ámbito de responsabilidad correspondiente, se encuentra distribuido de la siguiente 

manera:  

Tabla N° 1: Accionariado de la Empresa Prestadora 

Accionista 
N° de 

acciones 
Participación 

Ámbito de 

Responsabilidad 

Municipalidad Provincial 

de Jaén 
739,378 69% Jaén 

Municipalidad Provincial 

de San Ignacio 
332,185 31% San Ignacio 

Total 1’071,563 100% 
 

                      Fuente: Estatuto Social de la Empresa Prestadora. 

5.6 Mediante el Informe Final de Evaluación para la aplicación al Régimen de Apoyo Transitorio 

de las EPS de Accionariado Municipal - Periodo 2015 - 2016, la Sunass propuso la 

priorización para el ingreso al RAT de la Empresa Prestadora. 

5.7 En ese sentido, mediante octavo Acuerdo de la Sesión N° 013-2018, el Consejo Directivo 

del Otass declaró el inicio del RAT de la Empresa Prestadora. 

5.8 Y, mediante Resolución Ministerial N° 375 – 2018 - VIVIENDA, el MVCS ratificó el acuerdo 

tomado por Otass. 

6. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA EMPRESA PRESTADORA  

6.1 Mediante el “Informe Final de Evaluación para la aplicación al Régimen de Apoyo 

Transitorio de las EPS de Accionariado Municipal - Periodo 2015 - 2016”, elaborado por la 

Sunass, se determinó que la Empresa Prestadora incurría en causal para su aplicación al 

RAT ya que incurría en la causal vinculada con la gestión empresarial, por no presentar sus 

EEFF auditados y estar obligada a hacerlo; ya que, tenía activos totales que ascendían a S/ 

102’161,809 (de acuerdo a los topes establecidos por la CGR). 

 

 
9 Inscrito el 22.11.2018, conforme obra en el asiento registral B00001 de la Partida registral N°11001858 del registro de 

personas jurídicas de Oficina Registral Jaén de la Zona Registral N° II – Sede Chiclayo. 
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6.2 Desde su ingreso al RAT en el 2018, la Empresa Prestadora ha mostrado variación en los 

indicadores de gestión relacionados a la prestación del servicio y a la solvencia económica 

y financiera, tal como se aprecia a continuación: 

Tabla N° 2: Indicadores de la Empresa Prestadora 

Indicador 2018 2019 2020 2021  Variación 
2018 - 2019 

Variación 
2019 - 2020 

Variación 
2020 - 2021 

Cobertura de agua potable 71.17% 71.88% 72.97% 74.72%  1.00% 1.52% 2.40% 

Cobertura de alcantarillado 68.41% 68.92% 70.36% 70.89%  0.75% 2.09% 0.75% 

Continuidad (horas/día) 22.61 22.63 22.35 22.07 
 

0.09% -1.24% -1.25% 

Conexiones activas de agua potable 19,572 19,319 21,379 22,354 
 

-1.29% 10.66% 4.56% 

Producción anual de agua potable 
(millones de m3) 

9.25 9.98 9.65 9.92  7.87% -3.29% 2.84% 

Agua no facturada 49.53% 51.12% 48.36% 38.40%  3.21% -5.40% -20.60% 

Micromedición 88.78% 82.62% 82.15% 85.27%  -6.94% -0.57% 3.80% 

Presión (m.c.a) 35.63 32.69 33.14 33.20  -8.25% 1.38% 0.18% 

Densidad de reclamos 
(reclamos/1000 conex.) 

121 108 105 144  -10.74% -2.78% 37.14% 

Densidad de atoros (atoros/km) 2.98 3.78 3.71 2.72  26.85% -1.85% -26.68% 

Morosidad (meses) 1.02 1.17 3.45 2.66  14.71% 194.87% -22.90% 

Margen integral del ejercicio 
(millones de soles) 

1.22 0.53 0.58 -6.38 
  

-56.47% 10.19% -1192.71% 

Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

6.3 De la tabla anterior se puede determinar lo siguiente: 

- La cobertura de agua potable de la Empresa Prestadora fue igual a 74.7% en el año 2021, 

5.0% más a la cobertura del año 2018 (71.2%). 

- La cobertura de alcantarillado de la Empresa Prestadora fue igual a 70.9% en el año 

2021, 3.6% más a la cobertura del año 2018 (68.4%). 

- La continuidad del servicio disminuyó en 2.4% para el año 2021 (22.1 hrs) con relación 

al año 2018 (22.6 hrs). 

- Las conexiones activas de agua potable se incrementaron en 14.2% para el 2021 

(22,354) con relación a las conexiones activas del año 2018 (19,572). 

- La producción de agua potable aumentó en 7.3% para el año 2021 (9.9) con respecto a 

la producción del año 2018 (9.3).  

- El porcentaje de agua no facturada en el año 2021 (38.4%), se redujo en 22.5% con 

relación al año 2018 (49.5%). 

- La micromedición de la Empresa Prestadora se redujo en 4.0% para el año 2021 (82.3%) 

con relación al año 2018 (88.8%). 

- Para el caso de la presión, se muestra una disminución del 6.8% para el año 2021 (33.2) 

con relación al año 2018 (35.6). 

- Se aprecia un incremento en el indicador de densidad de reclamos, el cual tuvo una 

variación del 19.0% para el año 2021 (144) con relación al año 2018 (121). 

- El indicador densidad de atoros muestra una baja en 8.7% para el año 2021 (2.7) con 

relación al año 2018 (3.0). 
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- La morosidad de la Empresa Prestadora muestra un incremento del 160.8% para el año 

2021 (2.7) con relación al año 2018 (1.0). 

- El margen integral de la Empresa Prestadora muestra una disminución del 624.1% para 

el año 2021 (-6.4) con respecto al año 2018 (1.2). 

6.4 A la fecha, los miembros de la Comisión Transitoria designados por el Consejo Directivo 

de Otass, a quienes se les ha delegado el ejercicio de las funciones y atribuciones que el 

estatuto social y la Ley General de Sociedades reservan para el Directorio son: 

Tabla N° 3: Miembros de la Comisión Transitoria de la Empresa Prestadora 

       
     
 
                    

 Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

6.5 Por otro lado, la Gerencia General está a cargo de Cyntia Milagros Felicia Ríos Ruíz 

designada por Acta de Sesión Ordinaria N° 10-2022 de fecha 13.5.2022 e inscrito en el 

asiento C00022 de la partida registral N° 11001858 de la Oficina Registral de Jaén de la 

Zonal Registral N° II – Sede Chiclayo el 9.8.2022. 

6.6 Finalmente, la Empresa Prestadora se encuentra clasificada por su tamaño, como una 

empresa “Mediana10” al contar con 24,522 conexiones de agua potable. 

7. ANÁLISIS 

De acuerdo con el artículo 23 de la Directiva, la Sunass realiza la evaluación en atención a 

lo señalado en los artículos 18, 20 y 22 de dicha directiva, los cuales se encuentran 

referidos a los criterios para la determinación de las causales relacionadas a: 

7.1 Solvencia económica y financiera 

De acuerdo con los numerales 1.3.1 y 1.3.2 del Ítem 1 del Anexo Único de la Directiva, son: 

- Solvencia económica: se mide por la capacidad de la empresa prestadora para generar 

internamente ingresos que permita cubrir, durante la vigencia de la tarifa y costos de 

operación, mantenimiento, obligaciones tributarias, laborales, así como sentencias 

judiciales consentidas, ejecutoriadas y embargos; y  

- Solvencia financiera: se mide por la capacidad de la empresa prestadora para hacer 

frente a sus pasivos con sus activos, durante la vigencia de la tarifa. 

Para la evaluación de la situación financiera de la Empresa Prestadora se tomaron en 

cuenta el estado de situación financiera y el estado de resultados integrales de los tres 

últimos años (2019 - 2021).  

Es importante mencionar que, adicionalmente se tomó en consideración los estados 

financieros del año 2018 con la finalidad de mostrar la evolución de este aspecto desde 

su ingreso al mencionado régimen. 

 

 
10 Las empresas prestadoras se denominan medianas cuando administran entre 15,001 y 40,000 conexiones totales de 
agua potable. 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Fecha de 

designación 

Asiento 

Registral 

Barrio de Mendoza, Porfirio 

Corimanya 
23848878 Presidente 1.9.2021 - 
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7.1.1 Estado de situación financiera 

La información correspondiente al estado de situación financiera de la Empresa 

Prestadora, y la variación anual de cada cuenta, para el período 2019 - 2021, se muestra 

en la Tabla   N° 5, así como las variaciones anuales de cada cuenta que lo conforma. 

Tabla N° 4: Estado de Situación Financiera de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 

Estado de Situación Financiera  
(Expresado en Soles) 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021  Var.  
2018-2019 

Var.  
2019-2020 

Var.  
2020-2021 

Efectivo y equivalente al efectivo11 13,572,483 12,823,584 9,000,616 9,343,005  -5.52% -29.81% 3.80% 

Cuentas por cobrar comerciales 
(neto) 

563,245 761,560 2,406,350 2,099,107  35.21% 215.98% -12.77% 

Otras cuentas por cobrar (neto) 32,119 56,543 278,314 252,669  76.04% 392.22% -9.21% 

Inventarios (neto) 172,832 244,481 492,582 638,064  41.46% 101.48% 29.53% 

Gastos Pagados por Anticipado 128,545 360,909 - 64,780  180.76% -100.00% - 

Otros Activos 313,048 313,048 313,048 335,648  0.00% 0.00% 7.22% 

Total Activo Corriente 14,782,272 14,560,125 12,490,910 12,733,273  -1.50% -14.21% 1.94% 

Propiedades, planta y equipo (neto) 98,821,207 99,873,876 100,374,648 86,483,099  1.07% 0.50% -13.84% 

Activos intangibles (neto) 41,702 72,523 84,347 68,740  73.91% 16.30% -18.50% 

Total Activo no Corriente 98,862,909 99,946,399 100,458,995 86,551,839  1.10% 0.51% -13.84% 

Activo Total 113,645,181 114,506,524 112,949,905 99,285,112  0.76% -1.36% -12.10% 

Cuentas por pagar comerciales 143,677 360,496 514,341 662,507  150.91% 42.68% 28.81% 

Otras cuentas por pagar 3,768,666 3,824,871 3,897,031 3,855,034  1.49% 1.89% -1.08% 

Provisiones - 525,998 - -  - -100.00% - 

Beneficios a los empleados 69,023 78,648 86,970 278,927  13.94% 10.58% 220.72% 

Total Pasivo Corriente 3,981,366 4,790,013 4,498,342 4,796,468  20.31% -6.09% 6.63% 

Ingresos diferidos (neto) 10,275,528 10,216,552 8,480,888 7,974,427  -0.57% -16.99% -5.97% 

Total Pasivo no Corriente 10,275,528 10,216,552 8,480,888 7,974,427  -0.57% -16.99% -5.97% 

Pasivo Total 14,256,894 15,006,565 12,979,230 12,770,895  5.26% -13.51% -1.61% 

Capital 1,248,045 1,248,045 1,248,045 1,248,045  0.00% 0.00% 0.00% 

Capital adicional 96,978,605 96,978,605 96,978,605 148,928,148  0.00% 0.00% 53.57% 

Resultados acumulados 1,161,637 1,273,309 1,744,025 -63,661,976  9.61% 36.97% -3750.29% 

Total Patrimonio 99,388,287 99,499,959 99,970,675 86,514,217  0.11% 0.47% -13.46% 

Total Pasivo y Patrimonio 113,645,181 114,506,524 112,949,905 99,285,112  0.76% -1.36% -12.10% 

Fuente: Empresa Prestadora.  

Elaboración: DF - Sunass. 

De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

 

 

 

 

 

 
11 A partir de abril del año 2020 la cuenta de efectivo y equivalente de efectivo incluye el fondo de inversión y las reservas: 
GRD, MRSE y ACC que fueron de libre disponibilidad para cubrir costos de operación y mantenimiento de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto de Urgencia N°036-2020 y ampliada hasta tres meses después de concluido el Estado de 
Emergencia Nacional mediante el Decreto de Urgencia DU N°111-2020 que se encuentra vigente hasta el cierre del 
presente informe. 
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a. Activos: 

- Al cierre del año 2019, el activo total de la Empresa Prestadora sumó S/ 114,5 millones. 

De este monto, el activo corriente y el activo no corriente representaron el 12.7% y 

87.3%, respectivamente. 

- El activo total presentó un comportamiento decreciente durante el período de análisis, 

el cual alcanzó los S/ 114,5 millones en el 2019 hasta alcanzar los S/ 99,3 millones en 

el año 2021; ello debido principalmente a la reducción de su cuenta de Propiedades, 

planta y equipo.  

Gráfico N° 1: Composición del Activo 

 
                               Fuente: Empresa Prestadora.  

                                       Elaboración: DF - Sunass. 

- El activo corriente presenta un comportamiento variable durante el periodo de análisis, 

el mismo que disminuyó en 12.6% (del año 2019 al año 2021), debido principalmente a 

su cuenta de Efectivo y equivalente al efectivo, la cual se redujo en S/3,5 millones, 

equivalente al 27.1% respecto al año 2019 como consecuencia de la ejecución del 

gasto de los convenios N°033-2017/ OTASS-EPSMARAÑÓN S.R.L., N° 043-

2018/OTASS-EPSMARAÑÓN S.A., y N° 1033-2015/VIVIENDA/VMCS/PNSU. 

Gráfico N° 2: Composición del Activo Corriente (2021) 

 
                                       Fuente: Empresa Prestadora.  

                                       Elaboración: DF - Sunass. 
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- Con respecto al activo no corriente, este presenta un comportamiento variable durante 

el periodo de análisis, el cual alcanzó los S/ 86,6 millones en el año 2021, lo que 

significó un descenso de 13.4% respecto del año 2019. La partida más representativa 

del activo no corriente es Propiedades, planta y equipo cuyo monto asciende a   S/ 86,5 

millones en el año 2021 (S/ 13,4 millones menos con relación al año 2019), esto debido 

a que al cierre del último ejercicio se observa un aumento en la depreciación acumulada 

neta de S/ 66,7 millones. 

       Gráfico N° 3: Composición del Activo no Corriente (2021) 

 
Fuente: Empresa Prestadora.  

Elaboración: DF - Sunass. 

b. Pasivos: 

- Al cierre del año 2019, el pasivo ascendió a S/ 15,0 millones. De este total, el 31.9% 

correspondió a obligaciones de corto plazo, mientras que el 68.1% a obligaciones de 

largo plazo. 

- Los pasivos presentaron un comportamiento decreciente durante el periodo de análisis, 

los cuales pasaron de S/ 15,0 millones en el año 2019 a S/ 12,8 millones en el año 2021 

(lo que significa una variación de 14.9% en el último año). Este comportamiento se dio 

principalmente por la disminución del pasivo no corriente. 

Gráfico N° 4: Composición del Pasivo 

 
Fuente: Empresa Prestadora.  

Elaboración: DF - Sunass. 
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- El pasivo corriente presenta un comportamiento variable durante el periodo de análisis, 

el cual alcanzó los S/ 4,8 millones en el año 2021 lo que representa un aumento de 6.6% 

respecto del año anterior; ello como consecuencia del incremento de las siguientes 

cuentas: 

✓ Cuentas por pagar comerciales creció en S/ 148 mil con respecto al año anterior 

debido a que la Empresa prestadora no realizó una cancelación oportuna a sus 

proveedores. 

✓ Beneficios a los empleados ello debido al pago pendiente de vacaciones. 

Gráfico N° 5: Composición del Pasivo Corriente (2021) 

 
                                  Fuente: Empresa Prestadora.  

                                       Elaboración: DF - Sunass. 

- El pasivo no corriente presentó un comportamiento decreciente durante el periodo de 

análisis, el mismo que pasó de S/ 10,2 millones en el año 2019 a S/ 8,0 millones en el 

año 2021; ello debido a la reducción de los ingresos diferidos por la ejecución de 

acciones detalladas en los Convenios N° 033-2017/ OTASS-EPSMARAÑÓN S.R.L. y N° 

043-2018/OTASS-EPSMARAÑÓN S.A. 

c. Patrimonio 

- El Patrimonio de la Empresa Prestadora se redujo en 13.5% para el año 2021 con 

respecto del año 2020, ello debido a que sus resultados acumulados fueron negativos 

en el último ejercicio. Este resultado permitió que el patrimonio pase de S/ 100,0 

millones en el año 2020 a S/ 86,5 millones en el ejercicio 2021. 

- La Empresa Prestadora cuenta con un Capital Adicional de S/ 148,9 millones 

correspondientes a donaciones realizadas por PRONAP (durante los años 1997, 1998, 

1999 y 2007) y por la Obra que ejecutó PROREGIÓN del Gobierno Regional de 

Cajamarca12. 

 

 

 

 
12 “Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua potable y tratamiento de aguas residuales – Ciudad de Jaén”, por 
el importe de S/148’544,236.11 según liquidación financiera alcanzada de acuerdo con el Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre Gobierno Regional de Cajamarca – MVCS – EPS SEDACAJ S.A. – EPS MARAÑÓN 
S.R.L., clausula novena que hasta la fecha no fue transferido dicha a dicha obra. 
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Gráfico N° 6: Estructura del Patrimonio 

 
               Fuente: Empresa Prestadora.  

                     Elaboración: DF - Sunass. 

- Los resultados acumulados presentaron un comportamiento decreciente en el último 

año de análisis, los mismos que ascendieron a S/ -63,7 millones en el año 2021 

(3,750.3% menos que los obtenidos en el año 2020). 

7.1.2 Estado de resultados integrales 

La información correspondiente al estado de resultados integrales de la Empresa 

Prestadora, y la variación anual de cada cuenta, para el período 2019 - 2021 se muestra en 

la Tabla N° 5.  

Tabla N° 5: Estado de Resultados integrales de la Empresa Prestadora 

(Expresado en soles) 

Estado de Situación Financiera 
(Expresado en Soles) 

Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021  Var.  
2018-2019 

Var.  
2019-2020 

Var.  
2020-2021 

Total Ingresos 6,602,162 7,823,298 8,367,841 9,470,135  18.50% 6.96% 13.17% 

Costo de ventas 3,006,343 4,273,329 5,549,839 13,503,783  42.14% 29.87% 143.32% 

Utilidad (Pérdida) Bruta 3,595,819 3,549,969 2,818,002 -4,033,648  -1.28% -20.62% -243.14% 

Gastos de ventas y distribución 1,221,722 1,475,304 1,728,251 1,881,776  20.76% 17.15% 8.88% 

Gastos de administración 1,265,161 1,703,711 2,191,708 2,533,535  34.66% 28.64% 15.60% 

Otros ingresos operativos 108,332 159,058 1,685,660 2,070,790  46.82% 959.78% 22.85% 

Utilidad  (Pérdida) Operativa 1,217,268 530,012 583,703 -6,378,169  -56.46% 10.13% -1192.71% 

Diferencia de cambio (pérdidas) 468 310 -   -33.76% -100.00% - 

Utilidad Neta antes de impuestos 1,216,888 529,705 583,703 -6,378,169  -56.47% 10.19% -1192.71% 

Utilidad (Pérdida) Integral del 
Ejercicio 

1,216,888 529,705 583,703 -6,378,169  -56.47% 10.19% -1192.71% 

   Fuente: Empresa Prestadora.  

   Elaboración: DF – Sunass. 

 

De la información mostrada, corresponde realizar el siguiente análisis: 

a. Ingresos y costos de ventas: 

- Los ingresos por prestación de servicios de la Empresa Prestadora ascendieron a S/ 

9,5 millones en el año 2021 (21.5% más con respecto al año 2019), debido a la 

integración de nuevos usuarios y usuarios de los diversos Comités de agua, desde la 

98.2 98.2 98.2

150.2

1.2 1.3 1.7 

-63.7 

99.4 99.5 100.0

86.5

2018 2019 2020 2021

Capital y reservas Resultados acumulados Total Patrimonio



                                     “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EPS MARAÑÓN S.A.” 

 

 

Página 14 de 29 

 

 

M
il

lo
n

e
s

 d
e

 S
o

le
s

 

puesta en funcionamiento desde el año 2012 de la obra “Mejoramiento y ampliación de 

los sistemas de agua potable y tratamiento de aguas residuales – ciudad de Jaén”. 

-  Por otro lado, el costo de ventas presentó un comportamiento creciente durante el 

periodo de análisis, el mismo alcanzó S/ 13,5 millones en el año 2021 lo que significa 

un aumento del 216.0% respecto del año 2019, ello debido principalmente al 

incremento de la depreciación. 

Gráfico N° 7: Variación de los ingresos por prestación de servicios  

y el costo de ventas 

 
 

                               Fuente: Empresa Prestadora.  

                                       Elaboración: DF - Sunass. 

-  El margen bruto presentó un comportamiento decreciente durante el periodo de 

análisis, el cual pasó de S/ 3,5 millones en el año 2019 a S/ -4,0 millones en el año 2021 

(una variación de 213.6%), ello debido a que el costo de ventas excede en S/ 4,0 

millones al ingreso total. 

b. Gastos e ingresos operativos: 

- A lo largo del periodo de análisis, los gastos de ventas presentaron un comportamiento 

creciente, los mismos ascendieron a S/ 1,9 millones en el año 2021 (27.6% más 

respecto del año 2019); debido principalmente al aumento de las cargas de personal, 

servicios prestados por terceros, tributos, entre otros.     

- Los gastos administrativos presentaron un comportamiento creciente durante el 

periodo de análisis los cuales llegaron a S/ 2,5 millones en el año 2021 (lo que equivale 

a 48.7% más que el año 2019), debido principalmente al mayor gasto en el rubro gastos 

de personal, servicio de terceros, consumo de suministros, entre otros. 

-   Durante el periodo de análisis, los ingresos operativos provenientes de actividades no 

vinculadas al giro del negocio se comportaron de manera creciente. Tal es así que, al 

cierre del año 2019 estos ingresos ascendieron a S/ 159 mil y en el año 2021 alcanzaron 

los S/ 2,1 millones; ello como consecuencia de los subsidios recibidos por parte de 

OTASS. 
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Gráfico N° 8: Variación de los gastos e ingresos operativos 

 
                                      Fuente: Empresa Prestadora.  

                                      Elaboración: DF - Sunass. 

- De lo mencionado, se observa que para el periodo 2019 - 2021 la Empresa Prestadora 

presenta utilidad operativa en los años 2019 ascendente a S/ 530 mil (6.8% del total de 

ingresos) y 2020 ascendente a S/ 584 mil (7.0% del total de ingresos) y pérdida 

operativa en el año 2021 ascendente a S/ 6,4 millones.  

c. Margen de Utilidades: 

- Como resultado del comportamiento de las variables financieras anteriormente 

descritas, se observó utilidad neta en los ejercicios de los años 2019 y 2020 por S/ 530 

mil y S/ 584 mil respectivamente y pérdida neta en el ejercicio del último año 

ascendente a S/ 6,4 millones. 

Gráfico N° 9: Margen de Utilidades 

 
                               Fuente: Empresa Prestadora.  

                                       Elaboración: DF - Sunass.  

7.1.3 Indicadores financieros para determinar la solvencia económica y financiera 

En la Tabla N° 7 se muestran los indicadores financieros obtenidos por la Empresa 

Prestadora en el periodo 2018 – 2021. 
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Tabla N° 6: Indicadores financieros de la Empresa Prestadora 

Indicadores Financieros Año 2018 Año 2019 Año 2020 Año 2021 

Liquidez 

Liquidez corriente 3.63 2.97 2.71 2.58 

Prueba ácida 3.56 2.85 2.60 2.44 

Generación y Solvencia 

Endeudamiento 0.04 0.05 0.04 0.06 

Cobertura de Servicio de Deuda 0.00 0.00 0.00 0.00 

Generación Comprometida 2.68 5.78 -8.73 0.08 

Pérdida Patrimonial  0.01 0.01 0.02 -0.42 

Rentabilidad 

Margen operativo 16.80% 4.74% -13.17% -89.22% 

Margen neto 16.79% 4.74% -13.17% -89.22% 

Gastos operativos/total de ingresos por 
prestación de servicios 

37.67% 40.64% 46.85% 46.62% 

Margen EBITDA 22.52% 10.60% -6.16% 615.44% 

Retorno sobre activos (ROA) 1.25% 0.41% -1.20% -10.76% 

                Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

a. Liquidez:  

- De acuerdo a la información contable, la Empresa Prestadora muestra un ratio de 

Liquidez corriente que revela la capacidad de pago de la Empresa Prestadora para 

hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. Es así como, a partir del ejercicio 2018 

se observa que el mismo se ubica por encima de la unidad, reflejando que la Empresa 

Prestadora no enfrentaría dificultades para cubrir sus obligaciones corrientes. 

                     Gráfico N° 10: Indicadores de Liquidez 

 
             Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

- Por otro lado, el ratio de prueba ácida, cumple las mismas funciones que el ratio de 

liquidez corriente pero sin considerar los inventarios. Tal es así que, para el año de 

2021 ascendió a 2.4 veces con respecto al pasivo corriente. 
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b. Generación y solvencia: 

- El ratio de endeudamiento, mide la equivalencia del pasivo total frente al patrimonio 

total de la Empresa Prestadora; tal es así que, durante el periodo de análisis, dicho ratio 

pasó de 0.05 en el año 2019 a 0.06 en el 2021, ello debido a la reducción del patrimonio. 

                 Gráfico N° 11: Indicadores de Endeudamiento 

 
 

                               Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

c. Rentabilidad:  

- El Margen Operativo de la Empresa Prestadora presentó cifras negativas en los dos 

últimos años, observándose una baja en el último año ascendente a -89.2, ello debido 

al incremento de los gastos de ventas y distribución y gastos operativos. 

Gráfico N° 12: Indicadores de Rentabilidad 

 
                               Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

- El EBITDA, que mide la generación de caja como resultado de la operación de la 

empresa presentó un incremento respecto a lo registrado en el año anterior, es decir, 

el mismo pasó de -6.2% en al año 2020 a 615.4% en el año 2021. 

- El ROA mide la capacidad de los activos para generar rentabilidad; es decir, del total 

de activos con los que cuenta la empresa, qué porcentaje contribuyen a la generación 

de beneficios, tal es así que, para el periodo 2018 - 2021 el ROA de la Empresa 
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Prestadora mantuvo un comportamiento negativo llegando a -10.8% en el ejercicio 

2021. 

Del análisis realizado, se obtiene el siguiente resultado: 

Tabla N° 7: Resultados de la evaluación económica y financiera 

Indicador Peso Ratio  Puntaje Promedio  Factor 

Liquidez           

Liquidez corriente 
0.40 

2.58 70 
70.00 28.00 

Prueba ácida 2.44 70 

Solvencia y generación           

Endeudamiento 

0.40 

0.06 100 

57.50 23.00 
Cobertura de Servicio de Deuda 0.00 15 

Generación Comprometida 0.08 100 

Pérdida patrimonial -0.42 15 

Rentabilidad           

Margen Operativo 

0.20 

-89.22% 15 

38.00 7.60 

Margen Neto -89.22% 15 

Gastos Operativos / Total de Ingresos 46.62% 45 

Margen Ebitda 615.44% 100 

ROA -10.76% 15 

Puntaje Final 58.60 

     Fuente / Elaboración: DF - Sunass.  

Según los cuadros 4 y 5 de la Directiva, al obtener un puntaje mayor a 25 en esta 

evaluación, la Empresa Prestadora no incurre  en la causal de insolvencia económica y 

financiera para su continuidad en el RAT. 

7.2 Sostenibilidad de la Gestión Empresarial 

La sostenibilidad de la gestión empresarial es evaluada teniendo en cuenta las causales y 

los criterios para su determinación establecidos en los artículos 19 y 20 de la Directiva, 

siendo los siguientes: 

a. El incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora (Directorio y Gerencia) y el cumplimiento de las normas sobre rendición 

de cuentas, desempeño y buen gobierno corporativo de las Empresas Prestadoras. 

Esta causal se determina por el siguiente criterio: 

- Se configura cuando la Sunass haya sancionado a la Empresa Prestadora dos (2) o más 

veces durante los tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación por 

incumplimiento de la normativa sectorial relacionada con la gestión directiva de la 

Empresa Prestadora y/o relacionada con la rendición de cuentas, desempeño y buen 

gobierno corporativo.  

Se entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impone la sanción quedó firme o se agotó la vía administrativa.  

De lo expuesto, resulta necesario precisar que, la fecha de corte al momento de realizar 

la evaluación para la determinación de la presente causal, es el mes de diciembre del 

año 2021, con lo cual los tres años anteriores se contabilizan hasta diciembre del año 

2018, conforme se aprecia a continuación: 
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Gráfico N° 13: Línea de tiempo para la contabilización de los periodos de evaluación 

 

 

 

 

 

De la información obtenida de la base de datos de la Sunass, se pudo comprobar que 

la Empresa Prestadora no fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por 

lo cual no incurre en esta causal.   

b. La Existencia de actos o conductas lesivas a la política pública y normativa sectorial, y a los 

intereses societarios, así como irregularidades o actos de corrupción en la administración. 

Esta causal se determina por los siguientes criterios: 

- El Gerente General y/o directores con sentencia judicial firme por delito doloso en agravio 

del Estado continúan prestando servicios o ejerciendo labores dentro de la Empresa 

Prestadora al momento en que la Sunass realiza la evaluación. 

Se realizó la consulta respectiva de antecedentes judiciales y penales respecto de los 

miembros del Comité de Dirección Transitoria Directorio y Gerente General de la 

Empresa Prestadora en la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE), teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 124613 y el Decreto Supremo N° 121-

2017-PCM14, encontrándose el siguiente detalle: 

Tabla N° 8: Resultados de la búsqueda de antecedentes por sentencia judicial 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Plataforma de Interoperabilidad del Estado. 

Elaboración: DF – Sunass 

 

De la información obtenida de la base de datos del PIDE, se pudo comprobar que los 

miembros del Directorio y el Gerente General de la Empresa Prestadora no cuentan con 

sentencia judicial firme por delito doloso en agravio del Estado; por lo cual no se 

configuró este criterio. 

- La Empresa Prestadora no haya implementado las acciones administrativas y/o legales 

en el plazo de dos (2) años de haberse emitido la recomendación de las(s) acción(es) de 

control a que se refiere el literal f) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

Se realizó la consulta respectiva a la Contraloría General de la República, la cual 

mediante Oficio N° 1361-2022-CG/GRI 15 informó lo siguiente: 

 

 
13 Norma que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa.  
14 Norma que amplía la base de información que brinda esta plataforma a las consultas de sentencias condenatorias con 

calidad de cosa juzgada por delito doloso vigente. 
15 Recibido por la Sunass el 2.9.2022. 

Apellidos y nombres DNI Cargo 
Antecedentes 

Judiciales 

Antecedentes 

Penales 

Barrio de Mendoza, Porfirio 

Corimanya 
23848878 Presidente No No 

Felicia Ríos Ruíz, Cyntia Milagros 40849179 
Gerente 

General 
No No 

Diciembre 2019 Diciembre 2018 Diciembre 2020 Diciembre 2021 

Año 1 Año 2 Año 3 
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Tabla N° 9: Recomendaciones pendientes de implementación, resultantes de los 

informes de acciones de control efectuadas a la Empresa Prestadora 

N° de informe Tipo de Servicio 
Total de 

Recomendaciones 

Recomendaciones 

Pendientes En proceso Implementada  No aplicable 

037-2019-3-0465 Auditoría Financiera 7 7 0 0 0 

036-2019-3-0465 Auditoría Financiera 4 4 0 0 0 

035-2019-3-0465 Auditoría Financiera 7 7 0 0 0 

034-2019-3-0465 Auditoría Financiera 15 15 0 0 0 

026-2019-3-0465 Auditoría Financiera 17 17 0 0 0 

018-2019-3-0465 Auditoría Financiera 7 7 0 0 0 

Total 57 57 0 0 0 

              Fuente: Contraloría General de la República. 

De la tabla se aprecia que la Empresa Prestadora no implementó 57 de 57 

recomendaciones resultantes de los informes de acciones de control realizados en el 

plazo máximo de 2 años de haberse emitido; motivo por el cual, se configura este 

criterio de la causal en evaluación. 

- La Empresa Prestadora no cuenta con sus estados financieros auditados. 

La Empresa Prestadora no acreditó contar con sus estados financieros auditados al 

cierre del año 202116; por lo cual se configuró este criterio de la causal en evaluación. 

- La Empresa Prestadora lleve a cabo actos que impliquen su desintegración. 

No se configura este criterio puesto que la Empresa Prestadora no realizó acto alguno 

que implique su desintegración. 

c. El incumplimiento de la adecuación de estatutos sociales, así como a la transformación 

societaria de una sociedad comercial de responsabilidad limitada a una sociedad anónima 

ordinaria, dentro de los plazos establecidos por la normativa sectorial. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de sus 

estatutos sociales dentro del plazo legal establecido en la décimo octava disposición 

complementaria final de la Ley Marco. 

Al respecto, cabe indicar lo siguiente:  

siendo inscrita en el asiento B00001 de la partida registral N° 11001858 de la Oficina 

Registral Jaén de la Zonal Registral N° II – Sede Chiclayo el 22.11.2018 

✓ Mediante Oficio N° 0050 - 2018/SUNASS-030 de fecha 1.2.2018, la Sunass emitió 

opinión favorable del Estatuto Social de la Empresa Prestadora. 

✓ Con fecha 13.11.2018, la Empresa Prestadora procedió con presentar la inscripción 

de su estatuto social, quedando inscrito 22.11.2018, conforme obra en el asiento 

registral B00001 de la Partida registral N°11001858 del registro de personas 

jurídicas de Oficina Registral Jaén de la Zona Registral N° II – Sede Chiclayo. 

De lo expuesto, al verificarse que la inscripción fue realizada fuera del plazo legal 

establecido, se configuraría este criterio; sin embargo, de acuerdo al informe N° 070-

 
16 La Empresa Prestadora sólo manifestó haber realizado las gestiones y pagos de derechos ante la CGR (a través del 
oficio N° 149-2022-GG/EPS MARAÑÓN S.A.), encontrándose este trámite en proceso de atención, pero no adjuntó 
evidencia de lo mencionado. 
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2021-SUNASS-OAJ17 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la SUNASS, indica 

que: “Si una EPM ha cumplido con inscribir la adecuación de sus estatutos sociales o su 

transformación societaria de SCRL a SA con posterioridad al 23 de diciembre de 2017, 

la Sunass no debería proponer -en sus respectivos informes de evaluación- su ingreso o 

permanencia en el RAT” por lo que Sunass podría considerar que la Empresa Prestadora 

no incurre en la causal detallada en el presente literal.  

- La Empresa Prestadora no cumplió con la inscripción en los registros públicos de la 

transformación societaria de una Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada a una 

Sociedad Anónima ordinaria, dentro del plazo legal establecido en la décimo octava 

disposición complementaria final de la Ley Marco. 

De lo expuesto, al verificarse que la transformación societaria fue realizada fuera del 

plazo legal establecido, se configuraría este criterio; sin embargo, de acuerdo al informe 

N° 070-2021-SUNASS-OAJ18 emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la SUNASS, 

indica que: “Si una EPM ha cumplido con inscribir la adecuación de sus estatutos 

sociales o su transformación societaria de SCRL a SA con posterioridad al 23 de 

diciembre de 2017, la Sunass no debería proponer -en sus respectivos informes de 

evaluación- su ingreso o permanencia en el RAT” por lo que Sunass podría considerar 

que la Empresa Prestadora no incurre en la causal detallada en el presente literal. 

d. Incumplimiento de las medidas correctivas y sanciones impuestas por la Sunass, previo 

procedimiento administrativo sancionador. 

Se configura la causal cuando la Sunass verifique los siguientes criterios: 

- Para el caso de las medidas correctivas, se configura la causal cuando la Sunass haya 

sancionado a la Empresa Prestadora dos o más veces durante los tres (3) años anteriores 

al momento de realizar la evaluación por el incumplimiento de medidas correctivas. Se 

entiende que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que impuso 

la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada Gráfico N° 13 y de los resultados 

obtenidos de la base de datos con el que cuenta la Sunass, se advierte las siguientes 

sanciones impuestas por incumplimiento de medidas correctivas: 

Tabla N° 10: Sanciones impuestas por incumplimiento de Medidas Correctivas a la 
Empresa Prestadora 

Expediente Año N° Resolución de sanción 
Fecha de 

Resolución de 
sanción 

Tipo de sanción 

041-2020-PAS 2021 15-2021-SUNASS-DS 16.2.2021 
Amonestación 

escrita 

003-2021-PAS 2021 65-2021-SUNASS-DS 21.7.2021 
Amonestación 

escrita 

                   Fuente: DS - Sunass 
                   Elaboración: DF - Sunass. 

De la tabla anterior, se aprecia que la Sunass sancionó dos veces a la Empresa 

Prestadora, las cuales quedaron firmes; por lo que se verifica la configuración de este 

criterio. 

 
17 De fecha 23.11.2021 
18 De fecha 23.11.2021 
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- Para el caso de las sanciones, se configura la causal cuando dos o más veces durante los 

tres (3) años anteriores al momento de realizar la evaluación, la Empresa Prestadora no 

acató la sanción dentro de los plazos y términos en las que fue impuesta. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada en el gráfico N° 13, y de los 

resultados obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa 

Prestadora no cuenta con sanciones impuestas pendientes de pago por 

incumplimiento de medidas correctivas; por lo cual, se determina que no se configuró 

este criterio. 

7.3 Sostenibilidad en la Prestación de los servicios de saneamiento 

Las causales vinculadas con la sostenibilidad en la prestación de los servicios de 

saneamiento, contenidas en los artículos 21 y 22 de la Directiva son las siguientes: 

a. Incumplimiento de los indicadores de cobertura, continuidad y calidad aprobados por la 

SUNASS.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique que: 

- Mediante el Informe Final de Evaluación de Metas de Gestión, el incumplimiento de las 

metas de gestión establecidas en la resolución tarifaria de la Empresa Prestadora 

aprobada por la Sunass, en un porcentaje inferior al 80% del Índice de Cumplimiento 

Global (ICG) durante los dos (2) últimos años. 

Con Resolución de Consejo Directivo N° 065-2017-SUNASS-CD, del 14.12.2017 se 

aprobó la formula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de la Empresa 

Prestadora correspondiente al nuevo quinquenio regulatorio 2018 - 2023. 

Al respecto, la empresa se encuentra cursando su quinto año regulatorio, tal como se 

indica en la siguiente tabla:  

Tabla N° 11: Resultados del ICG de las metas de gestión de la Empresa Prestadora 

Quinquenio 
Regulatorio 

Año Regulatorio Año calendario 
ICG de las 
metas de 
Gestión 

Informe Final de Meta de 
Gestión 

2018 - 2022 

1er año Ene.18 - Dic.18 33.33% 0516-2019-SUNASS-120-F 

2do año Ene.19 - Dic.19 0.00% 118-2021-SUNASS-DF-F 

3er año Ene.20 - Dic.20 S.I. En evaluación 

4to año Ene.21 - Dic.21 S.I. En evaluación 

5to año Ene.22 - Dic.22   En curso 

                       Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

Como se observa en la tabla anterior, durante el primer y segundo año regulatorio, la 

Empresa Prestadora obtuvo un ICG del 33.3% y del 0.0% respectivamente, porcentajes 

menores a los establecidos en la causal en evaluación; por lo cual se verificó su 

configuración.   

b. Incumplimiento de las normas a las que se encuentra sujeta o de las obligaciones legales y 

técnicas exigidas a mérito del otorgamiento del derecho de explotación de los servicios.  

Se configura la causal cuando la Sunass verifique el siguiente criterio: 

- La Empresa Prestadora dentro de los tres (3) últimos años ha sido sancionada por la 

SUNASS al menos dos (2) veces, por cualquiera de los aspectos referidos a:  

✓ Calidad del servicio. 
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✓ Derechos de los usuarios. 

✓ Acciones de supervisión. 

✓ Aplicación de estructuras tarifarias distintas a las vigentes. 

✓ No aplicar incrementos tarifarios o reajustes tarifarios por acumulación del índice 

de precios que determine la SUNASS. 

Se entenderá que la Empresa Prestadora ha sido sancionada cuando la resolución que 

impuso la sanción quedó firme o agotó la vía administrativa. 

Empleando la contabilización de los plazos explicada en el gráfico N° 13, y de los 

resultados obtenidos de la base de datos de la Sunass, se advierte que la Empresa 

Prestadora no fue sancionada por factores relacionados a este criterio, por lo cual no 

incurre en esta causal. 

7.4 Criterios adicionales de evaluación 

Además de los criterios señalados en los artículos 18, 20 y 22 de la Directiva, para 

determinar si la Empresa Prestadora incurre en causal para la continuidad o conclusión en 

el RAT, se toman en cuenta la ejecución de sus planes de Reflotamiento y Acción de 

Urgencias. 

- Análisis de la ejecución del Plan de Reflotamiento de la Empresa Prestadora: 

Según lo establecido en el literal b, del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

el nivel de cumplimiento de las metas fijadas en el Plan de Reflotamiento, en caso este 

se encuentre aprobado. 

Al respecto, la Empresa Prestadora no cuenta con Plan de Reflotamiento, por lo que no 

se puede verificar la configuración de este criterio. 

 

- Análisis de la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia: 

Según lo establecido en el literal a del numeral 1 del artículo 24 de la Directiva, se evalúa 

la ejecución del Plan de Acciones de Urgencia de la Empresa Prestadora, dentro del 

plazo máximo de 18 meses, contados a partir de su aprobación. 

Al respecto, la Empresa Prestadora envió su Plan de Acciones de Urgencia (pero no 

envió la resolución con la que fue aprobado el mismo) y los convenios para las 

transferencias para las ejecuciones de urgencia del mencionado plan. 

Asimismo, mediante la Resolución Directoral N° 079-2017-OTASS/DE19 del 24.11.2017, 

el OTASS transfirió el monto de S/ 2’108,877.4220 para el inicio de las actividades 

correspondientes a la ejecución de 5 fichas técnicas que forman parte del Plan de 

Acción de Urgencias. 

Por último, a través de la Resolución Directoral N° 114-2018-OTASS/DE21 del 12.12.18, 

el Otass transfirió el monto de S/ 7’771,82722 para la ejecución de 10 fichas técnicas 

que forman parte del Plan de Acción de Urgencias. 

Finalmente, la ejecución de las 15 fichas técnicas, se describen en la siguiente tabla: 

 
19 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 24.11.2017. 
20 Convenio N°033-2017/OTASS – EPS MARAÑÓN S.R.L. del 22.11.2017. 
21 Publicada en la separata de normas legales del Diario Oficial El Peruano el 12.12.2018. 
22 Convenio N°043-2018/OTASS-EPS MARAÑÓN S.A. del 11.12.2018. 
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Tabla N° 12: Ejecución de las Fichas Técnicas de Acciones de Urgencia 

PROCESO FICHA TITULO Meta PAU 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
Soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
Soles) 

Ejecución 
Presupuestal 

Convenio N° 

G
E

S
T

IO
N

 O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

FT-01-GO 

Renovación e implementación del 
equipamiento de las unidades de 

floculación, decantador, filtros 
y sistema de desinfección de la 
PTAP JAÉN - antigua de la EPS 

MARAÑÓN 

1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  Ejecutado 272,757.00 270,000.00 99.0% 
033-2017/OTASS-

EPS MARAÑON 
S.R.L. 

FT-02-GO 

Renovación e implementación del 
equipamiento de las unidades de 

floculación, decantador, filtros 
y sistema de desinfección de la 
PTAP JAÉN - antigua de la EPS 

MARAÑÓN 

1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  En ejecución 1,089,311.87 752,452.86 69.1% 
033-2017/OTASS-

EPS MARAÑON 
S.R.L. 

FT-03-GO 
Adquisición y/o renovación de 

cisterna para la EPS MARAÑÓN S.A. 
1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  Ejecutado 597,000.00 307,690.70 51.5% 

043-2018/OTASS-
EPS MARAÑON S.A. 

FT-04-GO 

Adquisición de varillas de acero 
para desatoro de las redes de 

alcantarillado en el ámbito de la 
EPS MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 27,342.00 27,240.30 99.6% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

FT-05-GO 

Adquisición de equipamiento para 
detección de fugas y reparación 
de redes en el ámbito de la EPS 

MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 1,687,576.00 1,073,334.41 63.6% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

FT-06-GO 

Mantenimiento, limpieza de lodos 
y mejoramiento de unidades de 
pretratamiento en la PTAR de 
jaén de la EPS MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  En ejecución 4,037,117.00 2,171,134.50 53.8% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

  
  
  

7,711,103.87 4,601,852.77 59.7%   
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PROCESO FICHA TITULO Meta PAU 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
Soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
Soles) 

Ejecución 
Presupuestal 

Convenio N° 

G
E

S
T

IO
N

 C
O

M
E

R
C

IA
L

 

FT-01-GC 
Renovación de micromedidores 
por caducidad para la localidad 

de Jaén 
1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  Ejecutado 561,588.57 585,464.60 104.3% 

033-2017/OTASS-
EPS MARAÑON 

S.R.L. 

FT-02-GC 

Adquisición de un banco de 
prueba portátil de medidores 

para contrastación, atención de 
reclamos y revisión de 

inconsistencias de lectura en 
campo 

1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  Ejecutado 93,190.98 57,000.00 61.2% 
033-2017/OTASS-

EPS MARAÑON 
S.R.L. 

FT-03-GC 

Actualización e implementación 
de catastro en la localidad de 

Jaén, zonas de expansión 
periférica del Huito, Nuevos 

Horizonte, Aromos Bajos, Camino 
Real, y Montegrande 

1/06/2019 1/01/2018 31/12/2021  Ejecutado 92,029.00 85,400.00 92.8% 
033-2017/OTASS-

EPS MARAÑON 
S.R.L. 

FT-04-GC 
Ampliación del parque de 

micromedición en el ámbito de la 
EPS MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 169,436.00 86,448.40 51.0% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

FT-05-GC 
Recuperación de cartera morosa 

de la EPS MARAÑÓN S.A. 
1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 78,942.00 53,062.30 67.2% 

043-2018/OTASS-
EPS MARAÑON S.A. 

FT-06-GC 

Adquisición E Implementación De 
Un Software Comercial En 

Entorno Web Para La EPS MARAÑÓN 
S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 142,995.00 33,600.00 23.5% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

FT-07-GC 

Ampliación del parque de 
micromedición de la localidad de 
San Ignacio del ámbito de la EPS 

MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 855,109.00 592,071.08 69.2% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

  
  
  

1,993,290.55 1,493,046.38 74.9%   
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PROCESO FICHA TITULO Meta PAU 
INICIO DE LA 
EJECUCION 

AVANCE AL ESTADO 

MONTO 
ASIGNADO 

(Expresado en 
Soles) 

AVANCE 
FINANCIERO 

(Expresado en 
Soles) 

Ejecución 
Presupuestal 

Convenio N° 

G
E

S
T

IO
N

 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 F-01-GADM 

Adquisición de equipos de 
cómputo para mejorar la gestión 

empresarial en el ámbito de la 
EPS MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 93,710.00 85,952.20 91.7% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

F-02-GADM 

Adquisición e implementación de 
un software integral de la 

gestión administrativa de la EPS 
MARAÑÓN S.A. 

1/06/2020 1/01/2019 31/12/2021  Ejecutado 82,600.00 33,500.00 40.6% 
043-2018/OTASS-

EPS MARAÑON S.A. 

  
  

  
176,310.00 119,452.20 67.8%   

TOTAL 9,880,704.42 6,214,351.35 62.9%  
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En la tabla anterior, se puede observar el nivel de ejecución de las 15 fichas técnicas 

establecidas en el PAU, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

Gráfico N° 14: Distribución de la ejecución de las fichas técnicas 

 
Fuente: Empresa Prestadora. 

               Elaboración: DF - Sunass.  

De la distribución de la ejecución del PAU, se realiza el siguiente análisis: 

- De las 15 fichas técnicas, 2 se encuentran en ejecución y 13 se encuentran ejecutadas 

al 100%. 

- Las 4 fichas técnicas de Gestión Operacional ejecutadas al 100% se realizaron con un 

promedio presupuestal de 78.4%. 

- Las 7 fichas técnicas de Gestión Comercial se ejecutaron con un promedio 

presupuestal de 74.9%. 

- Finalmente, las 2 fichas técnicas de gestión institucional se ejecutaron con un 

promedio presupuestal de 67.8%. 

De lo anterior, el Plan de Acción de Urgencias de EPS MARAÑÓN S.A. se encuentra fuera 

del plazo de ejecución; por lo que, se configura este criterio y la Empresa Prestadora 

incurre en esta causal. 

8. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

8.1 Solvencia Económica y Financiera 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, la Empresa Prestadora no incurre en 

causales relacionadas al presente aspecto para su ingreso al RAT al haber obtenido el 

siguiente resultado: 

Tabla N° 13: Resultados finales de la evaluación económico-financiera23 

Solvencia 
Puntaje  

Final 

Puntajes Parciales 

Liquidez Generación Rentabilidad 

Mediana 58.60 28.00 23.00 7.60 

                  Fuente / Elaboración: DF - Sunass. 

 
23 La evaluación de la solvencia económica y financiera de la Empresa Prestadora se encuentra anexa en el presente 
informe. 

86.67%

13.33%

Ejecutadas

En ejecución



                                     “Informe Final de Evaluación para la Continuidad en el Régimen 
de Apoyo Transitorio de EPS MARAÑÓN S.A.” 

 

 

Página 28 de 29 

 

 

8.2 Sostenibilidad en la Gestión Empresarial 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

- No implementó 57 de 57 recomendaciones resultantes de los informes de acciones de 

control de la CGR, tal como lo describe la Tabla N° 9 del presente informe. 

- No cuenta con Estados Financieros Auditados al cierre del ejercicio 2021. 

- Fue sancionada dos veces durante los tres años anteriores al momento de realizar la 

evaluación por el incumplimiento de medidas correctivas, tal como lo describe la Tabla     

N° 10 del presente informe. 

8.3 Sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, La Empresa Prestadora obtuvo ICG 

menores a lo establecido en la presente causal durante los dos últimos años, motivo por 

el cual se verifica su configuración. 

8.4 Criterios adicionales de evaluación 

Conforme a los criterios establecidos en la Directiva, se advierte lo siguiente: 

- No cuentan con Plan de Reflotamiento. 

- Del análisis del plan de acción de urgencias, se determina que la Empresa Prestadora 

viene desarrollándolo fuera del plazo establecido para su ejecución. 

9. CLASIFICACIÓN DE LA EMPRESA PRESTADORA 

9.1 Según lo dispuesto en el numeral 225.1 del artículo 225 del Reglamento, el RAT concluye 

si, la Sunass verifica las siguientes condiciones de manera conjunta: 

a. La(s) causal(es) que motivaron su ingreso se han revertido: 

- Al respecto, la Empresa Prestadora, incurre en la causal de Sostenibilidad en la Gestión 

empresarial, la cual motivó su ingreso al RAT. 

b. La Empresa Prestadora no se encuentra incursa en ninguna otra causal de ingreso: 

- Al respecto, La Empresa Prestadora incurre en causales referidas a la sostenibilidad en 

los Servicios de Saneamiento. 

9.2 De la evaluación realizada, la Empresa Prestadora no cumple las condiciones 

mencionadas en el numeral anterior, toda vez que se verificó que incurre en causal para 

su continuidad en el RAT, conforme se indican en los resultados obtenidos. 

10. CONCLUSIONES 

De la evaluación realizada, se determina que la Empresa Prestadora incurre en causales 

para su continuidad en el Régimen de Apoyo Transitorio, relacionadas a los siguientes 

aspectos: 

- Sostenibilidad en la gestión empresarial por no contar con estados financieros 

auditados al cierre del ejercicio 2021, no implementar ninguna recomendación 

resultante de los informes de acciones de control de la CGR y ser sancionada dos veces 

durante los tres años anteriores. 
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- Sostenibilidad de los Servicios de Saneamiento por obtener en los dos últimos años 

ICG menores a lo establecido en la presente causal. 

11. RECOMENDACIÓN 

Elevar el presente informe al Gerente General de la Sunass, de acuerdo con lo establecido 

en el numeral 11.1 del artículo 11 de la Directiva, a fin de que sea elevado al Consejo 

Directivo de la Sunass para su aprobación. 



RAZON SOCIAL:

FECHA DE CONSTITUCIÓN: CAJAMARCA TAMAÑO EPS: MEDIANA

ÁMBITO DE ACCIÓN:

Puntaje Total

Capacidad Financiera

Mediana

Liquidez

Ratio Score

Liquidez corriente (veces) 2.58                       

Prueba ácida (veces) 2.44                       

Solvencia y generación

Ratio Score

Endeudamiento (veces) 0.06

Cobertura de Servicio de Deuda (veces) 0.00

Generación Comprometida (veces) 0.08

Pérdida patrimonial -42.39%

Rentabilidad

Ratio Score

Margen Operativo (%) -89.22%

Margen Neto (%) -89.22%

Gastos Operativos / Total de Ingresos (%) 46.62%

Margen Ebitda (%) 615.44%

ROA (%) -10.76%

Entidad medianamente solvente, con variabilidad considerable en el riesgo durante los ciclos económicos.

Solvencia económica y financiera parcial

JAÉN Y SAN IGNACIO.

SCORING PARA DETERMINAR SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE EPS MARAÑON S.A.

EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES FINANCIEROS

7.60

Rentabilidad Negativa

EVOLUCIÓN DE LOS RATIOS DE SOLVENCIA  Y DE GENERACIÓN

                EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ACTIVO       EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE LIQUIDEZ

EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD                   EVOLUCIÓN DEL INDICADOR DE EFICIENCIA

Calificación

RESUMEN DE CLASIFICACIÓN

28.00

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS MARAÑON SOCIEDAD ANÓNIMA

1/06/1992 DEPARTAMENTO:  

Nivel Medio

Nivel Medio

Normal

En riesgo de insolvencia

Óptimo

Alta pérdida patrimonial

Pérdida Operativa

Perdida Neta

Ineficiente

Margen Alto

58.6

23.00

3.6

3.0
2.7 2.6

3.6

2.8
2.6 2.4

2018 2019 2020 2021

Liquidez Corriente Prueba Ácida

1.5 0.8 -0.5

58.3

0.0 0.0 0.0 0.1

2018 2019 2020 2021

EBITDA Endeudamiento

1.2
0.5 0.6

-6.4

2018 2019 2020 2021

Ganancia (Pérdida) Integral

16.8% 4.7% -13.2%
-89.2%

16.8% 4.7% -13.2% -89.2%

2018 2019 2020 2021

Margen Operativo Margen Neto

Margen EBITDA ROA

1.3% 0.4%

-1.2%

-10.8%
2018 2019 2020 2021

Retorno sobre activos (ROA)

14.8 14.6 12.5 12.7

98.9 99.9 100.5

86.6

2018 2019 2020 2021
Activo Corriente Activo No Corriente



BALANCE GENERAL (En S/. MM) 2018 2019 2020 2021

Activo Corriente 14.78                14.56                12.49                12.73                

Activo No Corriente 98.86                99.95                100.46              86.55                

Activo Total 113.65              114.51              112.95              99.29                

Pasivo Corriente 3.98                  4.79                  4.50                  4.80                  

Pasivo No Corriente 10.28                10.22                8.48                  7.97                  

Pasivo Total 14.26                15.01                12.98                12.77                

Capital Social 1.25                  1.25                  1.25                  1.25                  

Resultados Acumulados 1.16                  1.27                  1.74                  -63.66               

Patrimonio 99.39                99.50                99.97                86.51                

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS (En S/. MM)

Total Ingresos 6.60                  7.82                  8.37                  9.47                  

Ganancia (Pérdida) Bruta 3.60                  3.55                  2.82                  -4.03                 

Ganancia (Pérdida) Operativa 1.22                  0.53                  0.58                  -6.38                 

Ganancia (Pérdida)Neta 1.22                  0.53                  0.58                  -6.38                 

Ganancia (Pérdida) Integral 1.22                  0.53                  0.58                  -6.38                 

EBITDA 1.49                  0.83                  -0.52                 58.28                

FLUJO DE CAJA (En S/. MM)

Flujo de caja operativo -                     -                     -                     -                     

Flujo de caja de Inversión -                     -                     -                     -                     

Flujo de caja Financiero -                     -                     -                     -                     

Flujo de caja Libre -9.33                 -10.37               -9.80                 49.65                

INDICADORES

Liquidez (veces)

Liquidez corriente 3.63                  2.97                  2.71                  2.58                  

Prueba ácida 3.56                  2.85                  2.60                  2.44                  

Solvencia y Generación  

Endeudamiento (pasivo total/patrimonio) 0.04                  0.05                  0.04                  0.06                  

Cobertura del servicio de la deuda (FCL/servicio de la deuda)-                     -                     -                     -                     

Generación comprometida (Pvo Total/EBITDA) 2.68                  5.78                  -8.73                 0.08                  

Pérdida Patrimonial(R.Acum/ Cap.Soc) 0.01                  0.01                  0.02                  -0.42                 

Rentabilidad (%)

Margen operativo (Result.Ope/ Ing.Totales) 16.80% 4.74% -13.17% -89.22%

Margen neto(Result.Neto / Ing.Totales) 16.79% 4.74% -13.17% -89.22%

Gastos Totales/total de ingresos 37.67% 40.64% 46.85% 46.62%

Margen EBITDA 22.52% 10.60% -6.16% 615.44%

Retorno sobre activos (ROA) 1.25% 0.41% -1.20% -10.76%

RESUMEN FINANCIERO



AÑO 

REGULATORIO

AÑO 

CALENDARIO
ICG

1er año Ene.18 - Dic.18 33.3%

2do año Ene.19 - Dic.19 0.0%

3er año Ene.20 - Dic.20 S.I.

4to año Ene.21 - Dic.21 S.I.

5to año Ene.22 - Dic.22 S.I.

PROMEDIO EP EN RAT EVALUADAS

7.60

SOLVENCIA ECONOMICA - 

FINANCIERA

CRITERIO

LIQUIDEZ

ENDEUDAMIENTO

SOSTENIBILIDAD DE LOS 

SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO

SOSTENIBILIDAD DE LA 

GESTIÓN EMPRESARIAL

FECHA DE APROBACIÓN

RCD N° 065-2017-SUNASS-CD

INCUMPLIMIENTO DE LA ADECUACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES, ASÍ COMO A LA TRANSFORMACIÓN SOCIETARIA 

DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS .

CRITERIO

CONFIGURACION DE 

CAUSAL

Sí

Sí

14.12.2017

N° 516-2019-SUNASS-120-F

N° 118-2021-SUNASS-DF-F

En Evaluación

En Evaluación

En curso

INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y SANCIONES IMPUESTAS POR LA SUNASS.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE 

ESTRUCTURA Y FORMULA TARIFARIA
INFORME 

RENTABILIADAD

PUNTAJE

28.00

CONFIGURACION DE 

CAUSAL

Sí

CONFIGURACIÓN DEL 

CRITERIO

No

Sí

POR ENCIMA DEL 

PROMEDIO

No

41.52

EXISTENCIA DE ACTOS O CONDUCTAS LESIVAS A LA POLÍTICA PÚBLICA Y NORMATIVA SECTORIAL, Y A LOS INTERESES 

SOCIETARIOS, ASÍ COMO IRREGULARIDADES O ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN.

NO

RESULTADO

58.6023.00

CONFIGURACION DE 

CAUSAL

C
A

U
S

A
L

FICHA DE RESULTADOS 2022- EVALUACIÓN DE LA CONTINUIDAD EN EL RAT DE EPS MARAÑON S.A.

TOTAL DE CONEXIONES 

TAMAÑO:

DEPARTAMENTO:

FECHA DE CONSTITUCIÓN:

RAZON SOCIAL:

MEDIANA

CAJAMARCA

1/06/1992

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS MARAÑON SOCIEDAD ANÓNIMA

24,522

ÁMBITO DE ACCIÓN:

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA SECTORIAL RELACIONADA CON LA GESTIÓN DIRECTIVA DE LA EMPRESA 

PRESTADORA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS, DESEMPEÑO Y BUEN GOBIERNO 

CORPORATIVO.

JAÉN Y SAN IGNACIO.


